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RESOLUCION No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUrrO

Q."

CONSIDERANDO:

Ia Consti tución cle la RepírbLica clel Ecuaclor, en el artículo 26'[  nr"rmeral 6, estal¡ lece v cont-ccle

competencizr exclnsiva a los gobiernos mr-rnicipales para planif icar, regul iLr y contlolal el

tránsito y transporte púrbl ico clentro cle stL tet 'r i tor io cal l tonal;

eue Ia Clonsti tución cle la Repirbl ica del Ecuador, en el artículo 266 establece que, los gobiernos de

Ios cl istr i tos metlopol i tanos auti tnomos ejelcerán las competenciás que corresponclen a los

gobier-nos cantonales y toclas las c¡re sean apl icables a los gobiernos pror. ' incizr les y regionales.

srn per. jr"r icio cle las acl icionales que cletermine la ley que re gule el sistema nacional cle

competenclas;

eue la Lev Or.gánica cle Régimen para el Distr- i to Nfetfopol i tano cle Qtri to, en el alt ículo 2 nnmet' ir l

2, establece que, aclemás c1e las contemplaclas en la Ley' '  Orginica cle Régimen \ ' Ir-rrr icipal,  ci

l V I u n i c i p i o c l e l D i s t r i t o i \ , I e t r o p o l i t a n o c l e Q t r i t o , c t r n r p l i r á l a s f i n e ] i c l a c [ e s s i g t r i e n t e s '
Ptanif icará, regulará y coorcl inar'á tocto lo lelacionado con el transporte Público I privaclo

clentro cle su jul iscl icción, pala lo cual expecl ir 'á. con comPetertcia e.xclt tsivr, las nortnas cl l te

sc tn  neces l t  ies" ;

Que ¡necl ianre Decretos Ejecutivos 330,1 v 3306, pttbl ic:rclos er.r el l legist lo Oficial B'tO cle l2 cle:

cl iciembre cie 1995, rat i f icaclos pol el Decleto Ejecutivo 52, ptrbl icaclo en el Sr.rplemento clel

Registro Oficial l7 de 6 de malzo cle I997, el Gobierno Nacional transl lr ió a la Nlunicipal iclacl

clel Distr i to IVIetroi:ol i tano de Quito, las competencias cle organizar' ,  reglamentar' ,  plzrnrf ical v

fiscalizar la actiüclad de moviliclad;

Ia Ley Orgánica cle Transporte Ten'estle, Tr 'ánsito y Segtt l ic lacl Vial,  en su alt íctr lo { ' l

establece que ot.orgacla lzr competencia a que se hzrce leferencia en el tr l tmet'al l3 ctel artículo

20 cle cl icha ley, se transferirá ar,rtomática y obl igatol iamente pol parte cle las Clomisiones

Pr.or,. inciales cle' fr 'ánsito, entre otras) las siguientes atr ibrtciones a las NILInici¡tal idacles:

Planificar-, regulal v controlar el uso cle la vía pública en áreas ttt'banas v parrocllrizrs rulales del

cantón.
Planificar y ejecutar-las actividacles de control c1e transporte terrestre. tr'ánsito y seguliclacl vial

en sujeción a las regulaciones cle los organismos reguladores cle estos ámbitos

Determinar Ia construcción de telminzrles terrestres, centros cle transferencies cle nre rcadeli :r ,

trazados de vías rápidas, tlolebús, me t¡o vías u otros

Decidir sobre las vías de la ciuclad v sns 2lccesos internctuanclo con las atttoriclacles cle tránsito

Que

2 .

Qr. ta I-ev Orgánica de Transpolte Terrestre, Tránsito y Seguriclacl Vial,  e¡r la Disposición

Transitoria Octavir,  establece clue: los municipios qtte actualmenre e. jelzen cornpetencias en

materia cle transporte terrestre) tránsito y segurictaci üal. en virttrcl de p|ocesos cle

descentlal ización, continuarán eierciénclolas;

Que la Orclenanza ivletropol i tana 3531 del 5 cLe agosto clel 200'f ,  clef ine el Plan Estrarégico par-a el

Desar.rol lo clel Distr i to lvletropol i tano cle Quito: "Plan Ecluinoccio 21 - 
QLrito hacrzr el 2025",

documento que fue acorclaclo con [a socieclacl civi l  en su conjunto, cr.ryo pr-opósito es setvir

como carta de navegación par-a orientar el clesarrol lo del DNIQ

Que et Plan cle lvlaestro cle Nlovi l ic lacl pari ' r  el  Distr i to ivlet lopol irzrno cle Quito, clef i¡ te la estructura

cle los Clorreclores c1e Transporre Integraclo Nletrobús-Q z'L la cprc cleben sujetarse,lr ts

operadoras cle tr-ansporte púl: l ico así como stts socios y acclonlst. ts; 
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Que el Sistema N4etropol i tano cle Transpolte Público Inteeraclo cle QrLiro. cstá compuesro por los
sistemas Clentral o Trolebús, Correclor Centlal Norte o Línea Azul. Clor-¡eclor Nor.orient¿rl  o
Línea roja, Clorreclor Sur Olienral v los que a futuro se implementen Una cle las
car¿lcteríst icas cle cl ichos cot '¡eclores es la circul¿rción de vehículos cle gran capaciclacl
(¡\r  t iculaclos y TrolebLrses) sobre carr i les exclusirros;

Que la Orclenanza Nfetropol i tana No 251, publ icaclzr en el Registro Oficial 355 cle 9 cle junio ciel
2008, clea la Empresa ivfunicipal cle lvfoül iclacl y Obrirs Públicas (EL.IIvIOP-Q) como írnrca
enticlacl para la gestión integral cle la movil iclacl en el DIVIQ y,

En ejerc ic io de las atr ibuciones que le conf ieren los Arts.  63 de la Ley Orgánica de
Régirnen Munic ipal  codi f icada y B de la Ley Orgánica de Régirnen para el  Distr i to
Metropol i tano de Qui to,

RESUELVE:

EXPEDIR EL REGI-AMENTO DE USO DE LOS CARzuLES EXCLUSryOS DEL SISTEMA
INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO - METROBUS-O.

A¡t. 1'- La ví¿r erclusiva es acluella diseñ¿rcl¿r v clestinacla para el uso cle las unidacles contratacias por el
Sistema de'I ' r-ansporte iVl lsivo cle pasajeros clenominado Vlet lobírs-Q comprencle las áreas que f igL,.an
en las cal les v avenidxs pertenecientes el sistema cle transpor te masivo cle personas clenominaclo
"Nlet lobirs-Q', clel Distr i to Ntletropol i tano cle QLrito, ¡rol lars que t lansitan únicamente las rLniclactes cie
transPorte pirbl ico, Los c¿rlr i les exclusivos cleberán estal del imitaclos incl ist intamente con Ia colocacron
cle bordi l los, señaliz-ación horizontal.  demarcación en los pavimentos Lr otros acl iramenros.
irn¡r lementación cle señales o signos dist int ir . 'os clel N{errobirs-Q, referentes a cacla Clor-reclor clel Sisteml
V los '" ,eI-rículos que cl lentan con salvoconclucto

A¡t.  2.- La Empresa Nlunicipal cle Nfovi l ic lacl y Oblas Púrbl icas -El" ' t lvIOP-q es Ia encargacl¿r cie la
supervisión. contlol,  f isczrl ización del cr"rm¡rl imiento del normal funcionamiento clel Sistema Inreq-raclo
cle transporte púrbl ico lvletrobÍrs-Q, clc acr-rerdo a los índices operacionales est¡.6leciclos en c¿rcla.oit .n,o
cle operación

Art '  3.- La Gerencia General cle la EN'IIvIOP-Q en los casos cle excepción es[¿rblecicLos en este
reglamento, emit irá los sah,oconcluctos que permitan el uso cle los calr i les exclusivos cle los Cor.reclores
cle Transporte Integraclo \ ' Ietrobús-Q previo informe favorable c. le Ia Gerencia cle Gesrión cje la
lvloüliclacl

A¡t.  4.- La Policía Nacional, es la encargacla clel control permanente cle la ir-rvasión a las vias
exclt tsivas, v apl icar 'án las sanciones plevistas eu l tr  Lev Orgánica cle' fr-ansporte Terrestre, TránsiLo y
Segulidacl Vial.

Art.5.- Se autoriza la ut i l ización. de las v' ías exclusivas clel Sistema Integraclo cle Transporte públrco,
úrnrcamente a:

a) Vehículos que' se encl lentren clesempeñanclo labores cle f iscal ización. mantenimie¡to cle la
infraestructlrra v recauclación cle valores propios clel sistema, que cleber-án estar clebiclamente r.egistracios
e iclenti f ic:rdos

b) Vehículos Pertenecientes a los moraclores y/o comerciantes cle Ios tr¿rmos en qLle los car¡ i les,1
exclt tstvos sean la úrnica vía de acceso a sns viviendas v/o negocios, lo que cleberá estar clebiclamenle
coml)r 'obrrr lo, 
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c) Los vehícp¡os clel Cluerpo cle Bombe¡os, r\mbr-Llancizrs v Pol icía Nacional, destinados excl l tsivamente

a atencler emergencias

cl) Vehículos clel Esraclo Ecuatoriano clue integlan la caravana oficial de los seño¡es:

. Presiclente Clonsti t t tcional cle la RepírbIca

. Vicep¡esidencia cle la Repírbl ica

. Comanclante General cle Ia Policía Nacional, por ser el responsable ciel Control de Tránsrto

. Alcalcle lvletropol i tano cle Quito

Estos vehíc¡los cleberán portar los corresponcl ientes salvoconclttctos, emit iclos por la EN{N'IOP-Q

Art. 6.- Se pr.ol-ríbe real izar marchas, eventos sociales, ctt l tr ,rrales v r el igiosos, manilestaciones,

actir,iclacles cle¡tortivas o cle cualquier otra íncloLe en las vías exclttsivas clel Sistem¿r Integlaclo cle

Transporte \ letrobírs-Q

A¡t. 7.- Ernisión de Salvoconductos.- La Empresa N'Iunicipal cle lvlori l ic lacl v Obr-as Públicas -

EIV{IVIOP-q entregará a las entidacles púbLiczrs o privadas, a través cie los conclttctores, los

salvoconcl lrctos y colocalzí los aclhesivos en los vehículos at l tor izaclos La Policí¿r Nacional clesarlol lará

permanentemente los oPerativos cle control Pert inentes

Art. B.- Procedirniento para la Obtención del Salvoconducto.- Para obtener el perrniso cle

tránsito c1e vehículos l i r . ianos en Ia ví¿ exclusiva clel Sistema Integrado de T'ranspolte N'Iasivo de

Pasajer.os. las inst i tuciones y personas natnlales estableciclas en el Art 5 cle este Reglamento. cleben

obtener un s¿rlvoconc[rcto. para lo cual cleberán Presentar a ta EIVIIVÍOP-Q 
" 

t t 'avés de una

comunicación of icial la siguiente información y clocumentacrón:

. Nombre de Ia persol la natttral o inst i tr"rción sol ici tante;

. Característ icas cle los vehículos (moclelo, placa, color);

.  Copia a color cle [a Licencia clel Conductor ' ,  cle la matríc¡-r la cie los vehíctt los, cle Seguro

Obligatorio cle Accidentes de Tránsito (SOAT); y. clel cert i f icaclo actual izaclo cle haber

a¡rrobaclo la Revisión Técnica en la CIORPT\IR-E,;
.  Función clue clesernpeña el vehíc¡lo en el Ciorledor' .  ¿rsí como los clías y horarios clue sol ici ta el

perrniso cle circulación.

La Ell{lVIOP-Q, a tr.avés de la Gerencia cle Gestión cle La Nloüliclacl, analizará cacla caso y cleterminrrí

si  plocecle la entrega clel salvoconducto sol ici taclo

La trN,llvtOP-Q r.esolverá lo que corresponcla clentro del tér'mino cle 48 horas cle presentacla tocla lir

documentación reciuericla, v, cle ser el caso, emit irá el salvoconclucto

Cluanclo las peticiones hayan sido aprobadas. la EIvIN'IOP-Q entlegar'á una habil i tación con la

información pert inen[e cle iclenti f icación cle vel 'r ículo v correclor en el cual puecle hlcer t tso de la vt l

exctusrva

¿\dicionalmente colocará clos aclhesivos en el velt ícr,Llo aLltorizaclo EI costo cle Ia l-rabiLitación v cle Los

aclhesivos serán asumidos por las inst i tuciones y personas natl l I 'ales sol ici tantes. con ias tari las
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La EivI lv IOP-Q, inférmará a Ia Pol ic ía Nacional  sobre los vehículos habi l i tac los al  uso del  carr i l

exclnsivo

Art .9.-Vigencia del  salvoconducto.-  El  salvoconclucto tenclrá v igencia de r . ¡n lño celencl¿rr to.

renovable por períoclos igr-ra les y sucesivos.  previo informe de la Gerencia c le ia Nlovi l ic lacl  c le la

EI4IvIOP-Q, Los salvoconcl l rc tos emit ic los con anter ior ic lacl  a la presente fesol t tc ión c lueclan anuladosl
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su expedición Del cumplimiento v
Art.  10.- La presente Resolución, entrará en r.rsencia desc.le
ejecrLción, encárguese a la Gerencia General cle ta EñIIvIOp_O

Dacla en Ia Sala cle Sesiones clel Concejo ivlet lopol i tano, el 20 cle jul io del 2009, , ,¡ \ño clelBicentenario"

ATCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- QtritO, 20 CIC irrliO CICI 2OO9

EECÚTESE

RAZÓNt Esta Resolución fue cl iscutida y aprobacla en sesión del Concejo Nletropol i tano el 20 cle jul io

l'] llll;]^':"'f:1'1"",:"-l 
'',+{"1q.^Yl.jropolitano cle Q.ito, Anctrés üauejo, el 20 cte jLrlio clel 200e -


